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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Unidad de: Recursos Humanos
"*•-. .'....-*?•-*• ' "AjÑO DE I.A CONSOI.IAC ION DEl, MAlí Di; ( ÍIÍAl '"

RESOLUCIÓN JEFATL'RAL V ' 2Q1^M1>H/OAF-U-J

VISTO:

lárMl'H/OAF-L
2 iThb.

Las Resoluciones Jefaturales N° 49-2015. Resolución
Jefatural N° 360; 480-2015 MPH/OAf'-L'RRHH, de fecha 29 de enero. 02 de J u l i o del 2015. y 2fí de
setiembre del 2015, rcali/ar la integración de las resoluciones del ex funcionar io ABOG. MARTIN
SALVADOR MOLINA CÁRDENAS; el MINORANDO N° 009-2016-MPH/l 5. e in forme N" 43-2016-
MPH/OAI- -URRHII -AI1S en ve in t i cua t ro (24) fol ios ú t i l e s ;

CONSIDERANDO:

autonomía
económica, política \a en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el

í tu lo P re l imina r de la Lev Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972. en concordancia
de la Constitución Política del Estado modif icado por la Ley N 2S607.

Constitucional;

Que. e! ex funcionario AIJOG. M A R T I N SALVADOR
M O L I N A CÁRDENAS, debe realizarse la integración de las resoluciones 049-2015-
MPH/OAF-U-RRHGH. de fecha 29 de enero del 2015, y de la Resolución Jefatura! Nü

360; y 480-2015-MPH/OAF-U-RRHH de fecha, 29, de enero del 2015 y 28 de setiembre
del 2015; no le corresponde el pago de la CTS., por ser personal nombrado en la
Municipalidad Distrito Jesús Nazarenas;

Que, ante ello se tiene que el articulo 201° de !a Ley
del Procedimiento Administrativo General- Ley N° 27444, sobre la rectificación de errores
establece en su numeral 20.1 "Los errores material o ar i tmét ico en los actos admin i s t r a t ivos
pueden ser reclíl ieado con efecto retroactivo, en cua lqu ie r momento, de olido o a ins tanc ia de los
administrados siempre que no al tere lo sustancial de su contenido ni e! sentido de la decisión y en
el 201.2. la rec t i f icac ión adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que
corresponda para el acto original,

Asimismo se debe precisar que la rectificación de
errores se da cuando no altere lo sustancial del acto administrativo, es decir, opera sobre un acto
administrat ivo va l ido cuya declaración de derechos se mantiene indiscutible e inmodíficable;
puesto que se subsana el error más no produce un nuevo acto adminis t ra t ivo, sin alterarse el
sentido de decisión.

Lstando a los fundamentos expuestos, en uso d é l a s
atr ibuciones confer idas por el Reglamento de Orga ni /ación y Funciones, y la Resolución de a lca ld ía NL1 7S7-
2015-MPH/A,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ESTABLECER, la
integración de las Resoluciones Jefalurales N° 049 y 360 y 480-2015-MPH/OAI-
URRHH, de fechas 29, de enero, 07 de J u l i o y 28 de setiembre del 2015. del Abo»,
MARTIN SALVADOR MOLINA CÁRDENAS; asciende al monto total S/.S.73I.85
Nuevos Soles . se desagrega de la siguientes manera : Compensación Vaeacional S/.8,404.07 'más R:P.S:
S/ 327.7S \ue\os Soles.

ARTICULO SEGUNDO. Se ha realizado la
integración cíe los montos, con la afectación presupuesta! que corresponde : l . - l egreso que
origine el cumplimiento de la presente resoluciones esta afecto a la s iguiente Estructura
Funcional Programática: TIPO DE TRANSACCIÓN: 2 Gastos Presupuestarios.
GENÉRICA: 1 Personal y Obligaciones Sociales, SUBGENERICA: 1 Ret r ibuciones y
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Complementos en efectivo, SUBGENERICA DETALLE: 9 Gastos Variables y
Ocasionales, ESPECIFICA DETALLE: 3 Compensación Vacacional , ACTIVIDAD:
Promoción y Desarrollo de Organización de Base, FUNCIÓN: Asistencia Social, GRUPO
FUNCIONAL: Protección DE Pobladores en Riesgo, SECCIÓN FUNCIONAL : 074
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO, RUBRO: IMPUESTO MUNICIPALES,

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la
presente resolución al interesado, Gerencia M u n i c i p a l , Área de Ksatlalbn \ los demás órganos
estructurados de la i n s t i t u c i ó n conforme a Lev.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

JEFE

MlíMÜPALIOAD PROVINCIAL Dt
UNIDAD TRAMITE DOCUMENTARK) Y ARCHIVO

Oficio Circ.
SEÑOR:

Para *« coflwíwk •;:-: y ,'i^...-j f.-,.u ;̂ ' .̂"-¿¿í rtiv.ü;y alUi,,
del origina! ̂ ^
__________ ......... ................ .._.., í - ;; ......
La presente copia ce U:;Í¿LIIJ« b ;¡i--::sn-:;;cív.a tiltil ú» (Hdia resolitfiic
exiHHflda por esía hisí^ueida,

Atentamente,

f." JfJtCIPAUDAO PROWNCtAL DE HUAMANGA
wftCINA DE ADMINISTRACIÓN Y FlfíANZAS
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FECHA: 2 3 FEB.
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